
C.R.E.E. ART. 5.,I.4 N"7

CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERF¡CIE MAX¡MA 90 M2, HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE

BUIN

IÓN : METROPOLITANA
llustre Municipalidad

de Bu¡n

VISTOS:

A) Las afibuciones emanadas del Art. 2 de la Ley N'20.898
B La solicitud de permiso de Regular¡zación (Permiso y Recepcion defin¡tiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el propietario

y el Arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente No7285 de fecha 0611112018

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 1'de la Ley N'20.898.
D) El I giro mun¡cipa12300423 correspond¡ente al total del cálculo de derechos por $35,01 2

RESUELVO:

1. . Otorgar Certificado de Regularización (Permiso y Recepción Definit¡va) de la edif¡cac¡ón ubicada en calle/avenida/camino
DOCTOR GARCíA

04t11t202'.1

504247E URBANo tr RURAL

manzana

(uRsNo o RUUL)

de conformidad a los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización menc¡onados en las

letras C) y D) de los VISTOS de este permiso.

2.- Que el permiso que se aprueba, se acoge a las sigu¡entes disposiciones espec¡ales (cuando corresponda):

N' 353 LOIE N local¡dad o loteo

sector
.................._v_4!!E9__q-E!,..t.4!P_9.!...................

Urbano

(6p6ifica4

3.- Otros:

(especifrcar)

4.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

NoMBRE o RAZóN soctAl det pRoplEfaRlo R-U,T.

JOSE MUÑOZ PEDREROS 11.290.281-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEÍARP {c6ndo cmsponda} R U,T.

5.. INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NOT/IERE O RAZÓN SOCIAL dE IE EñreS d€i ARQI'ITECTO PROYECTISTA (4S¡dO @TEsMdA) R.U.T,

NOMBRE DEL ANOUITECTO PROYECTISTA R.U.T.

LUCIA GUERRA CERDA
NOMBRE DEL CALCUUSfA

16.383.7834
R.U-T,
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C.R.E.E. ART.5.1.4 N"7

DE LA

7.. PAGO DE DERECHOS:

(") Conforme a art. Transitorio OGUC (0.S. 2 D.O. 24.03.201 l), cuando corresponda exención.

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

1.- El presente Pem¡so de Edif¡cación y Recepción Defin¡tiva S¡multánea acogido a la Ley N'20.898, se emplaza en Doctor Garcia 363, Rol 5042-47, el cual
posee una superfic¡e de teneno de 84,13 m2.

2.- El pred¡o cuenta con Pem¡so de Edificac¡on N' '14'll'1999 de fecha 29/10/1999 y Recepc¡ón F¡nal N"51 de fecha 31/0712OO1 dela viv¡enda primit¡va por una

superfic¡e edif¡cada de 49.25 m2 lo que sumados a la presente regularizacion acog¡da a la Ley 20.898, por una superf¡cie de 49,56 m2 edificdos, alcanzando

una superfic¡e total construida de 98,81 m2 , de las cuales 87,79 m2 conesponden a superflc¡e habitable.

C\ONC

SUP, EXI§TENTE (m?}
SUP, PRESENTE REGULARIZ,A'CION

(ñ2) IoTAL (m2)

25,74 21,12 46,86
28,44 51,95

49,25 49,55 98,81

49.25 49,56 98,81
(m2) 84,13 N'DE PISOS 2

Habitac¡onal

cLASrFrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUccróN crAstFtcAc¡óñ M2

E.4 f94.1951 49.56

94195

PRESUPUESTO OFICIAL § 4.668.304
SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES 1,50/o $ 70.025

DESCUENTO 75 % LEY 20,898 50% $ 35.012

EXENCIÓN DE DERECHOS fJ trsr E"o
TOTAL A PAGAR (+) § 35.012

GIRO INGRESO IlTUNICIPAL N" 2300423 FECHA o4t1'1t2021

GIRO INGRESO MUNICIPAL N"

I/DAD
DI

iUP CÓNSTRUIDA Iü PISO

\t lp aññetpt Iña ,o É¡{ó

]AJO TERRENO

SOBRE TERRENO

TOTAL

DESTINO DÉ LA EDIFICACION

{

FECHA


